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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 
DE ENTRE RÍOS

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo provincial, a través del organismo que corresponda, prorrogue el impuesto inmobiliario rural y subrural, hasta tanto no se reglamente la Ley Nº 10.637, de fecha 6 de noviembre de 2018, y se proceda a redefinir las parcelas rurales y subrurales en todo el territorio de la Provincia.










FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
En el período legislativo próximo esta Legislatura sancionó una modificación la ley de valuaciones de la provincial respecto a la clasificación de las parcelas urbanas, subrurales y rurales, con el fin de evitar que en las ampliaciones de ejidos que realizan los Municipios y Juntas de Gobierno, queden incorporados terrenos y parcelas con características propias del ámbito rural.
Sin embargo, al no contar con el decreto reglamentario, la Administradora Tributaria de Entre Ríos -ATER- no cuenta con las herramientas legales para readecuar los avalúas fiscales y liquidar el impuesto inmobiliario de acuerdo a esta nueva valuación prevista en la Ley Nº 10.637.
Ante esta situación, que sigue causando un alto perjuicio a los titulares de estas parcelas, es que se solicita que se prorrogue el vencimiento del impuesto inmobiliario hasta tanto se pueda enmendar esta situación.
A modo de ejemplo de lo que está sucediendo, en el Departamento Gualeguaychú hay un gran número de propietarios de terrenos que se encuadran en esta problemática y que lo han demostrado a través de los volantes de pago emitidos por la ATER, observándose incrementos, a la actualidad, del 700%.
Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.
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